
Nñm. 77 Miércoles 28 de Junio de 1905 2 5 cánts. ownei'o 

M M PROYDfCIA DE IEOB 
AOV^ETSNCiÁ OFICIAL 

Lassfo que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa 'tuneros del BOLETÍN ^ue correBpondsn ai diV 
t r i to , dispondrán que lije un ejempltr en el sitio 
;••'} v̂Q-tumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
kú aómero siguiente. 

í.os Secretarios cuídnrán de conservar los BOL«-TINSB «oleccionftdosordenHdamente para su ennua-
der-.^aión, que deberá veriíicnrs'í cada año. 

SÍÍ m , m ¡.os u m i a , MIÉRCOLES y VIEKNBS 
Se sv.Kcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 

pesetHs cincuenta céntimos el trimestre, ocho pésetes al semestre y 
quince pesetas al aüo, p&gkdas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en hw suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de precia que resulta. Las suscripciones atrasadas 
fte cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
tan oficialmente; asúnismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lat 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
ímideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
familia ( Q . D. G.) coníi-
• ¡áan sin n o vedad en su 
importante salud. 

íffacito del día 21 de Junio) 

•..VME&Nü DE HiOVINCIA 

Seecián á» Prestipuetíot y Cutntoí 
munic ipales 

t ' i r calar 

Debicodo liquidarse er. 30 de Ju
nio a ' i tnal, el p r f sapucs tü de 1804, 
y suprimid.) el adicional que ha
bla de f r m ü r s o coalas reeaitns de 
esa l iqu idsc ión , hs creído coiiVe-
nie' ta !bmar la nteución de los 
Sres. Alculdea. y part iculurueu 
te de lus SecreUnciB Contadores de 
loe Ajout i i iniBii too de estn provio-
cia, acerca de la o t i ü g a c i i b en l i s 
e s t án de dar el más exacto c n x p l i • 
miento ó cuanto diispcnan oí Keal 
decreto de ' l \ de Maten úHUao y la 
R e i l orden-circular cciar i . tonü del 
tnismo, de feehti 29 rio Abr i l , publi
cados en U.a BOIETINES OFICÜLBS 
t ú m e r o s S9 j 54. 

Por tf-icto de esas Be.i!cs dispoei 
clones, pur los Secelanus-Contado -
res so prorederii: 

1. " a f j rmsr por duplicado rola 
ciones nominales de deudores j de 
acreedores qufi resulten de la l i q u i 
dac ión úi.'l presupueeti/ de l&04 , é 
inmeai i tamente u s i f á o un ejemplar 
de las misíiiits o la copi^ autorizada 
del presupuesto del a ñ o a c t ú a ! da 
1905, qao tieoeo en su poder. 

2. ° El otro ejemplar, acompafia-
do como justificante de certificacio 
lies de las resultas de dicha hquioa-
c ión , lo remi t i rán á este Gobierno 
durante los quince primeros días del 
p róx imo me-i de Julio, ¿ f i n de unir 
lo al presupuesto origiual que obra 
erchiTaúo en las Oficinas de esta 
Secc ión . 

Lus mencionadas relocionee, u n i 
das á los presupuestos que r igen 

actualmente, sabido eá q u e t e n d r á n 
ni mismo valor y eficacia qao las 
d e m á s c o o s i g í i t c n . n j s o c i presu
puesto. 

Lo que pongo en cooocimieuto de 
los Sres. Alcaldes j Secretarios-Con 
tadored para c u m p l i m i C i . t u do lo que 
se dispune, y remisiOa a la Secc ión 
de Presupuestos y Cueutt-s UÍUUI-
cipales de este Ckbiari.o del e j e m 
piar de las re i tc iotes a n t e d i o h í s , 
en el plazo marcauo. 

Leóu '¿1 de Junio de 1900. 
Kl Oob«ri)ador, 

l , . d e I r a z a z a b a l 

AOMli f idTl iÁÜiüÑ UE HACIENDA 
DB IA PB0V1NC1A DB IEON 

1 p o r l O O de p a g o s 
Circular 

Apesur de las dil'ereutes geationes 
hechas á los Sres. alcaldes y Seure-
latlos de los Ayuntamientos o o esta 
provincia quea ( . o u t i h u a c i ó u s o e x . 
presau, iecinuiáuaoies el env ío de la 
cei-utiudCiun ue wa t' ag^s reaiizaiios 
por la Depositaría co . oartfo al pie 
euputiáto municipal sujetos al 1 por 
100 Qo ^ue trota ol a n . 1!) del Re 
giiunentu ue 10 de Agosto de 1903, 
perteiiccieme ai primer cumestte de 
este ''ñOi y oe Us cuüunnac iooes tío 
l i mult^1 a quo £o letiete e l a r t . 181 
de la icy Mu.neipai V i g n u t e , si;.; que 
haus la fechi hajraii rom. twu e l c i 
tado certifioaUu, dil icuitauuo de este 
modo el que so puoJa ¡leT^r ú ef.je-
to d ' í l iu i t ivamaute ía l iquidación de 
estos valores en el citauo primer t r i 
inestre do este año , esta Admi.'.is 
t r ac ión , por ú l t ima vez. conforme 
con lo eatub'.ecido en el art . 19 del 
Keg-lanicuto de ¡0 de Agosto de 
1 ÜO'Í, ni^üoionüdo anteritu-mente, r e 
quiere i ios aludidis A y u n U m i e n -
tas á que na el terai'i'.o oe guinlo 
día re :ui t;ui l a cñrt;íio'.,cióy recia, 
muda, cumplieiido de este modo este 
imp i r U n c e servicio y dispoiíicio 
nes citadas; cou apercibimiento, de 
que transcurrido dicho plazo, sin 
otro aviso, se les impondrá á los se-
fioces Alcaldes de l i s Ayuntamieu-
tos que resulten eu descubierto, la 
multa correspondiente, s e g ú n la es 
Cala establecida por el art. 184 de la 
ley Mumcipui d« 'i i'.e O^tnbra de 
1877, coya multa t end rán que hacer 

efectiva en m e t í l i c o , s e g ú n lo es 
tablece el Re»l decreto de 9 de Ju
nio de 1903, y so nombrarán los 
Comisionados plantones de que t ra
ta el párrafo 2 9 del art. 19 ya men
cionado en contra de las Corpo
raciones, que, aun ape sar de hacer 
efectiva la multa , sigan sin cumplir 
el servicio, para que pasea á reco. 
ger ¡os certificados tantas veces re
clamados, cuyos Comisionados per 
cibiráo I ; s dietas diarias de 7,50 pe 
setas, á costa de los Ayuntamientos 
cuyos Alcaldes y Secretarios no ha
yan cumplido el servicio en el plazo 
que, como ú l t imo, por la presente 
se les marca. 

León 26 de Junio de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamiento» ¡ue te citan 

Balboa 
Cabrillanes 
Carrocedelo 
Carrocera 
Ciiniines de la Vega 
Corvillus de,ios Oteros 
Cuadros 
r h o z ü s de Abajo 
F» bei o 
Folgoso 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Hospital cíe Orvigo 
Ln At i t 'gua 
Laguuu-Ualga 
L e Om .fias 
MbtítiUnu 
Murías ds¡ Paredes 
Noceda 
Píirumo del Sil 
Quintaría del Castillo 
Regueras do Arr iba 
R.-uedo de Vaidetuejar 
Re l io 
Rioseco de T jp i a 
Rop»rublos rtel P.iramo 
Sahag&a 
San Cns-tóbal d4 la Polantera 
S.iü E'UlllOEO 
Son Esteban de Veldueza 
S.iu Pedro de Berciaoos 
Santa María de la Isla 
Santa María del Pá ramo 
Santovenia de la Valdoncina 
Toral de i»s (jnzmanos 
Vsldoras 
Valverde del Comino 
Villariociordo la Vega 
Villamizsr 
V i l i amou t in 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
UE VALLADOL1D 

Sccrelaria de SOI'I^FDA 

Sekción ile los Juecex municipales de 
la pratineia de Zeda.—Bienio de 
1905 d i 907 

P a r t i d o j u d i c i a l de A s t o r g a 

Astorga, D. R o d r i g o M." Oómez 
Alorso 

Benavides. D. DfsidoHo P é r e i G a r c i a 
C-irrizo, D. Pió Garcia Estrarin 
Casfrilto do loo Pc lvsz r re» , D. Tomás 

Salvador Alcnso 
Hospital de Órb igo . D Tomás de Ve

ga Natal 
Llamr-s de la Ribera, D. Antonio 

Arias Alvarez 
Luoi i lo , D. Juau Mart ínez VieHas 
Magaz. D. Lorev.zo González Suti l 
Villaobispo, D. Jorge Goi zálcz Can-

feco 
Brazuelo. D. F ra r i cwo Perrero d i v o 
Luvegn. n Dnrninfro Foe'.to Morón 
Quintana ric-l Ctst i l lo, D. Angel Prie

to Ariss 
Rr.bnral del Cárnico, D Agapito Ba

rrio Cifnor tes 
Son Justo de la V e ^ , D. Re'iiío Gon

zález González 
Sonta Colomba de Somoz.i, O. Ma

nuel Pdr^z Crpppn 
Sar . t» Mvrinn riel R»T. D. ' »y<>tago 

Finnno vnindprgf.R 
Santiago Mil.'í-s D Fernnrdo de la 

Fue. ' t f Fe rnández 
Truchas. D Juan Alonco y Alonso 
Turcia, D. Antonio Pé rez Alvsrez 
Vuldertev, D Pablo Luenfro Prieto 
Vol do San Lorenzo, D. Francisco 

Prieto Moneo 
Vi l lagató ' i , D. Mame! Nuevo Freile 
Vi l lamegi l . D. F io Gnreia Morán 
Villarejo, D. Pablo R o i r i g i n z Ru-

birxi 
Villares de Órb igo . r> Inocencio Be-

nsvidfs M'itilla 

P a r t i d o j u d i c i a l de L a R a ñ c z a 

A l i j i d« los Melouee, D. Ensebio P é 
rez Mielgo 

La Ant igua del Valle, D. Jacinta 
F e r n á n d e z Hids 'go 

La B ñeza, D. Juan Fe rnández de 
Mata 

Bercianrs d«l P á r a ' n o , D. R a m ó n 
Sarmiento ¡Marcos 

Bustillode! P á r a m o . Ü. Agust ín Fran
co Pérez 

1' 
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Cast.rillo de la V a l d o e m i , O. Mel
chor Ferrnro López 

O a s t r o C H l b ó c , l ) . Gregorio Bécares 
Jurado 

Castrocuotrigo, U Narciso Cnlabu 
zo Peruia 

Cebroues del Rio, O. Tomás de la 
F u e o t » Rubio 

Destriaua. D. Jo fé MOI.BO Garro 
L&g'iua Da'iga, D. Blas Ca-vero Za

patero 
Laguna de N°gri l l i 'S, D. Lucas Ri -

bido Lozano 
Palacios d é l a Valduerna, D. Manuel 

Mar t ínez Monroy 
Pobladora de Polayo Garc ía , D . Ma-

tUs l i a rmóo de la Rosa 
Pozuelo del P á r a m o , ü . José Alonso 

Pérez 
Quiutaiiu del Morco, D. José G u t i é 

rrez Fernáudez 
(Jaiutana y Congosto, D. Silvestre 

Vidal Mar t ínez 
Regueras do Arriba, D. Ju l ián A l -

yarez Lobato 
Riego de la Vega, D. Martín Cavero 

Comb'irros 
Roperuelos del P á r a m o , D. Francis

co Kob o Kabordinus 
Sau a d i i á n del Valle, D. Gabriel 

González Otero 
San Ciistóbal de la Polantera, don 

A n i í i o González García 
San Esteban de Nogales, D. Manuel 

Calzón N i i ñ e z 
San Pedro de Bercianos, O. Baltasar 

Perrero Tejedor 
Santa Kieaa de Jamuz, D. Felipe 

San Juan Cordón 
Santa Muría de la Isla, D Cipriano 

Pan Miguéiez 
SanU María del Pá ramo, D. Bienve

nido Casado Tejedor 
Soto de la Vega, 0 . Melchor Carni

cero Otero 
. ü r d i a l e s d e l P á r a m a , D J o s é Rodr í 

guez y Rodr íguez 
Valdefuentes del P á r a m o , D. San

tiago San Martín Mayo 
Vi l lamontáu de'la Valduerna, D.Lo

renzo Cavero Alonso 
Vil lazaladel P á r a m o , D . Mateo Y á -

ñez Gallego 
Zotes del P á r a m o , D. Mat ías Cueto 
. " Grarirte .. ... 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L a V e e l l l a 

Boñar, D José González O r i i s 
C á r m o u e s , D. Baroardmo Garc ía 

Morán 
La ErcM.a. D Pedro S á n c h e z García 
Matalln r.», D. I s idroGut ié r rez Tascón 
La Pola de Gordón , Msnuel Abastas 

Pr'elo 
La Roliisi. 0 Jofé Robles Rodr íguez 
Rediezmo, D. Celedonio Gut i é r r ez 

Fe rnández 
Santa Colomba de C u r o e ñ o , D . Fe

lipe Fornéuduz Rodr íguez 
Valdelui íueros , D. Toribic González 

Fierro 
Valdepié lago, D. AlonsoTa^Jón Gon

zález 
Valdeteja, D. Pablo Gil Gorda 
La Veoiila, D. Benito Prieto Sierra 
Vegacervera, 0. Sebastian Canseco 

. Fer t iández 
Vegaquvmada, D. J u l ' á n F e r n á n d e z 

Flórez 

P a r t i d o j u d i c i a l d e L e ó n 

Armunia , D. Fernando Inza Cellioo 
Carrocera, D. Dionisio Gut ié r rez A l -

varez 
Cimaoes del Tejar, D. Bernardo Prie

to F e r n á n d e z 
Cuadros, D. Isidoro González Fer

n á n d e z 
Garrafa, D. Pedro del Pozo F e r n á n -

Gradtfes, D. Isidoro- Vega Alonso 
Chozas de Abujo, D. Esteban Fidal-

RO Fierro 
León, D. J o s é Alonso Pereira 
Mansilla de las Molas, O. Heracl ío 

Pescador Veltsco 
Mansilla Mayor, U . Anastasio L la 

mazares Modino 
Onzonilla, D. Santos Pertejo Garc ía 
Rioseco de Tapia', D. Casiano Diez 

Mallo 
Sau Andrés del Rabanedo, D. Lau

reano Arias Melcón 
Suntovenia de 1» Valdoncin&,D José 

Prieto Rodr íguez 
Sanepros, D José Oblauca Oblanca 
Valdefresno, D. Eustoquio de la 

Puente Castro 
Valverde del Camino, D . Rosendo 

González Gut ié r rez 
Vega de Infanzones, D. Pablo Re

dondo González 
Vegas del Condado, D. Francisco 

López Polanco 
V i ü a d a n g o s , D. Alonso Fernández 

Fuentes 
Villoquilambre, D. Manuel Alvaruz 

Méndez 
Villasabariego, D . Arg imi ro T o m é 

Garc ía 
Vi l la tur ie l , D. Victorio Blanco Gon

zález 

P a r t i d o j u d i c i a l de M u r í a s d e 

P a r e d e s 

Barrios de Luna, D. Francieoo Fer
nández González 

Cabrillanes, D. Leopoldo Rodr íguez 
Flórez 

Campo de la Lomba, D. Angel M a r i i 
Bardón 

Láncara , D. Ignacio F e r n á n d e z Ro
d r í g u e z 

San Emil iano, . D. Blas R o d r í g u e z 
Qu iñones 

Murías de Paredes, D. Modesto H i 
dalgo Pé rez 

Las Otnafias, D. Melchor Gu t i é r r ez 
Alvares 

Palacios del S i l , D. Constantino Ma-
g a d á n . . 

Riello, D . Antonio Hidalgo Rodr í 
guez ' ' 

Saot i María de Ordás , D José Gar
cía F e r n á n d e z 

Soto y Amió, D." 'Antonio Garc ía 
A m a 

Valdesamario, D. Segundo Ordás 
Bardón 

Veganenza, D . Eliseo F e r n á n d e z 
Alvares 

Vil labl iuo, D Francisco Peláez Gó 
mez 

P a r t i d o j u d i c i a l d e P o n f e r r a d a 

Alvares, D. Francisco Alonso Me 
rayo 

Los Barrios de Salas, D. Cristóbal 
San Juan Yebra ' 

Bembibre, D. Juan Riego de la Torre 
Borrenes, D. Paulino Cuadrado Preda 
Cab&fias-Raras, D, Leonardo Garr i 

do G u t i é r r e z 
Castrillo de Cabrers, D. Juan Fuer

tes Vega 
Castropodame, D. Mart in Palacio 

Alvarez 
Congosto, D . Lucas González A l 

varez 
Cu billas, D. Rufatl Marqués Gómez 
Eucinedo, D. Nicanor García Rodrl 

guez 
Folgoso de la Ribera, D. Miguel Fe-

. rrero R o d r í g u e z 
Fresnedo, D. Andrés Pérez de la 

Mata 
I g ü e ñ a , D. Fernando Vega R o d r í 

guez 
Carracedo,D.Santiago Pacios Prada 

Molinaoeca, D. A g u s t í n A'onso 
Alonso 

Noceda, O Francisco Gómez Cubero 
Paramo del Si l , D. Juan González 

Alvarez 
Pot.tarrada, D . L e o n c i o Laredo 

Blanco 
Priaranza, D. Luis Enriquez Rui-

m ú n d e z 
Puente de Domingo Flórez, don 

Francisco Te rmenón Andrade 
San Esteban de Valdueza, ü . Ma 

nuel González Morete 
Toreno, D. Celestino Diez Velasco 
Benuza, D. Aqui l ino R o d r í g u e z Gó 

mez 

P a r t i d o j u d i c i a l d e R l a f t o 

Acevedo, D . R'iperto R o d r í g u e z 
Teresi. 

Boca de H u é r g a n o , D. Bernabé Alon-
. so Alonso 
Burón , D. Vicente Gómez Alonso 
Cistierua, l) José Fuertes Alvarez 
L i l l o , D Dionisio García Tejerina 
M a r a ñ í , D. Agus t ín Alonso Cas taño 
Oseja de Sajambre, D. Víctor PiBán 

Aeevedo 
Pesada de Valdeón, D. Froilán Pé

rez Cuevas 
Prado, D Tomas Diez Gsrcia 
Pnoro, D . Valerio R u ñ o Prado 
Benedo de Valdetuejar, D. Lorenzo 

Mart ínez Alvarez 
Riaño, D. Rj f te l Ortiz Alonso 
Salomón, D. Baltasar Alvarez Per-

nandez. -
Valderrueda, D. Eustaquio Gómez 

Mart ínez 
Reyero, D. Vicente Alonso Fuente 
Vegam ¿ii , D. Gregorio Diez Gonzá 

lez 
C á r m e n e s , D.-.Manuel F e r n á n d e z 

González 

P a r t i d o j u d l e l a i de S a b a g i u i 

Almanza, D. Alejo Ruiz.Gt-rciu 
Berciauos; D..Francisco Tomé M ir-

' t inez; á Jr.':-
E l Burgo, D. Buenaventura" Lozano 

- P é r e z . 
Calzada, D. Segundo Andrés Di.-z 
Canalejas, D. A n t o n i o Póiyo'nrio 
- Luetta , .-"'. ' . . . 

Castromu-iarra, D. Gaspar Ampudia' 
, de L u c í s - • 
Castrotierra, D. Juan Huerta Pérez 
Cea, D. T o m á s Rodr íguez Aloiri».-. 
Cebauico, D. C i iSunto Diez Ronri-

guez . 
Cubi.las de Rueda, D. Faustino Mén

dez Catio , 
Eacóbar , i). Juan Izquierdo García 
Gii l i i 'guil lus, Ü. Leóo Bartolomé !?« 

nano 
Uordaliza del Pino, D. Fra.iCiiicq 

Míiyorga Mir t iu t -z 
Grejaí , D. Ramón Lorenzo P o r t u g u é s 
Joni-H, DI Pedio B, rreates Pérez 
Joarilla, D. MáxiujoFernándezSiueño 
S a h a g ú u , D. J c s é Du-o CoilaMfK 
Snhelices del Rio, Ü, Gregorio Fer 

oáudez y Fe rnández 
Sauta Cristina, D, Miguel Gallego 

M a n í ' ez 
Valdepolo, D. Alejandro Burón Ba-

r run tcs 
La Vega de Aimauza, D. Antoi.ió. 

Mata Gonzálaz 
Vii lauiar t io , D. Benito ü o u z i l . z de 

la Red 
Víl lamizar , D. Vicente Ampudia 
Vi l lamol , D. Z i c a i í a s García Caba 

llero 
Villamoratiel , D . Juan Muñia Gon 

zález 
Villaselán, D. Esteban Garc ía Fas 

cual 
Vallecillo, D. Pedro Pérez Valladares 

Villaverde de Arcayos, D. Lorenzo 
Medina Oveja 

Viliazanzo, D. Juan Diez G u t i é r r e z 

P a r t i d o j u d i c i a l d e V a l e n c i a 
d e D o n J u a n 

Algadefe, D. Macario Mañaues Gar
zón 

Ardón, D. Víctor Roy García 
Cabreros del Rio, D. Adolfo Muñoz 

Provecho 
Campazas, ü . Ambrosio F e r n á n d e z 

y Fernández 
Campo de Vil lavidel , D . Luis Pas-

trana Alvarez 
Castilfalé, D. Claudio Pérez Blanco 
Castrofuerte, D. Hig in io F e r n á n d e z 

Viejo 
Citnanes de la Vega, D. Juan H i 

da lgo Fnrr .áBdez 
Corvilloa de los Oteros, b Pablo 

Santa Marta Rodr íguez 
Cubillns de los Oteros, D . Andrés 

Santa Marta Bermejo 
Fresno de la Vega, D. Mignei Morán 

Gigosos 
Fuentes de Carbajal, D. Leóo E u 

genio Barrientos 
Gordoncillo, D. Mariano B a r t o l o m é 

Calvo 
Gusendos de los Oteros, Ü, Benito 

Diez Fe rnández 
Izfgre . D. Agust ín Paniagus Pé rez 
Matadeón de los Uteros, D. Migue l 

Lozano Fernandez 
Matanza, D Francisco Blanco He

rrero 
Pf jares de los Oteros, D. Gregorio 

¡Sánchez Merino 
San M.illán de los C.iballeros; D .Her -

noogéues García Clemente 
.Santas Martas, D. José Santa Marta 

Oíiendo 
Toral de los Guzmanes, D. Filiberto 

Flores Gut ié r rez •* 
Valdemcra, D. Manuel.del Rio Fer-. 
... n ández ' , 
Valderas, D."'Alejandro Ganancias 
- Garc ía '•" 
Valdevimbrc, Di Miguel Alvarez A l - , 

•yarez , ; .. • 
Valencia- de Don Juan, D. Manuel-

Sáenz Miera M i l l á n ' ' " 
Vulverdu EoriquOí D. Vicente R é v i -

11» Pérez. . . 
Vill.vb.iiz.' Di Antonio Martinez'He-

rrero . - _•;' ; ' ^ ' 
Villai'.é, D.- Gratiuiano Ái'varez Ma"-

lágÓD . 
Viiiademor Be la Vega, D . A m b r o -

siu Perez'Garcia 
.V¡¡¡¡,for, 1). Pablo Pastor Blanco -
Vil l ihornate, D." Blás 'Már t lnez Ca

denas ' , ; , -
Vií lamandos, D. Natal Murc iégo 

Aniñé? 
Vüiamañi tn , D. Ju l i án García Parra 
Villaiiuev;; de las Matízanos, D. F i -

tiel G í n z i l e z González 
-Villrquejiua, D. Secundino Zotes 

Caaen«s -

P a r t i d o j u d i c i a l de V l l l a f r a n -
e a d e l B i e r a o 

Argacza, D. H e r m ó g e n e s Y á ñ e z 
Alo i so 

Balboa, D. Brindis S u á r e z Santin 
Baijas. D. Evaristo López F e r n á n 

dez 
Berlarga, D. Pedro Pérez Moroté 
Cacabelos, D. Ricardo de Castro 

Bssanta-: 
Campooaraya, D. Francisco E n r i 

quez Raimúodez 
Candín , D. Carina Abolla R o d r í g u e z 
Corracedelo, D . Luciano Alvarez 

Diñeiro 
Gorullón, D. Luis Agnado Novo 
Fttbero, D. Blas Pérez Alfonso 
Oencia, D . Ricardo Cubero Santa l !» 



Valle de Fioolledo, D. Rafael Ochoa 
Mar t íoez 

Parariasecu, D. Kicatdo García López 
p e r a o z a D e a , D. Je rón imo Fe rnández 

Ramón 
Sobrado, O Ventura Pérez Valcarce 
SaucPdü, D. Domingo Gut i é r r ez 

Guerrero 
Trabártelo, D. Gabino Iglesias S a i -

Tez 
Vega de Espinareda, D. Secnodino 

Bego de Seves 
Vega de Valcarce, D . Gaspar Neira 

Canto 
Villadecaoee, D . Francisco del Valle 

Mart ínez 
Villafranca del Bierzo, D. Francisco 

Llano Ovalle 
Valladoiid 19 de Juoio de 1905.— 

El Secretario de gobieruo, Juan C. 
Coruju.—V." B.": fil Presidente, Ta
pia. 

AYONTAMIBNTOS 

Alcaldía contUtucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el ex
celent í s imo Ayuntamiento duran 
te el mes de la fecha. 

SESIÓN OBDI.NJBU DE1 DÍA 2 * 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sresi Concejales. 

Se leyó y f u é a p r o b a d a e l a c t a d e la 
sesión anterior, y quedó eotersdo el 
AyuuUmiento del estado de fjudos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes de Febrero. 

Se aprobó una proposición del se 
flor Celis que se refiere á la planta
ción de aOO.chopus, acordándose 
que se saque á subasta. 

Se acordó empedrar con morri l lo 
desigual el pavimento de los cubos 
de San Isidoro. 

Se acordó establecer en los loca
les de costumbre las mesas electo
rales para las p róx imas elecciones. 

Se acordó autorizar la apertura de 
diez huecos en la fechada de la f i 
brica.de productos qu ímicos ; la cons -
t rucc ióu de una casa eo la calle de 
los Cubos, y la cons t rucc ión dé una 
alcantarilla que partiendo desdo la 
de frente al, arco de Puerta Obispo, 
suba por la calle de los Cnbos hasta 
el Colegio de las Carmelitas. 

Se acordó abrir otro paso de ca 
rros que dé acceso á la plazoleta que 
está frente á la A d m i n i s t i a c i ó u . d e 
Consumos. 

Se acordó que ia Comisióu de Gn-
biérno sea la encargada dé dar el 
pésame á la familia dol Coucejal se
ñor F. Biu. 

Se acordó que resuelva el Alcalde 
eo un besa la mano de la Estudianti
na de Santander, pidiendo el Teatro. 

Pasaron á las Comisiones respec 
tivas asuntos que necesitaban i n 
forme. 

SESIÓN ORDINARIA BKL DÍA 9 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
aítistencia d é trece Srss. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Se hizo la clasificación de algunos 
mozas del reemplazo y la revisión 
de las excepciones de algunos de los 
reemplazos anteriores qua no se ha
blan presentado á tiempo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recan 
dado por consnmos y arbitrios en el 
mes da Febrero. 

Se acuerda hacer algunas repara • 

clones eu la Escuela de niñas del 
arrabal del Puente. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los á r e s . Ureña , Mallo 
y Sr. Secretaria para que se traslade 
á Madrid y recabar del tir. Ministro 
de Hacienda el restablecimiento del 
impuesto sobre el t r igo y sus han 
ñas , ó la reducción del cupo de con
sumos. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones asuntos que asi lo requer ían . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de cuatro Sres. Conceja
les y previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 
terior, y quedo el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se hizo la clasificación de varios 
mozos del reemplazo de 1902 y si 
guientes basta el del actual , que no 
pudieron comparecer en los aias quo 
al efecto se hab ían seña lado . 

Se acordó conceder e l sa lón de 
sesiones para ia reunión de la Comi
t iva de la fiesta del Arbol , y cont r i 
buir con 200 pesetas para sufragar 
los gastos de la misma. 

Se autor izó i D. Eugenio P.cón 
para reformar huecos en la casa, n ú 
mero 2 de la plazuela de U m a ñ a . 

Pasó á lu Comisión do Obras y Ar
quitecto una instancia del Sr. Picón 
y Alonso Mart ío , eo que solicitan la 
adquisición de una parcela sobrante 
de la vía púb i i c i . 

SE3IÓM ORDINARIA .DEL DÍA 2 3 
Presidencia del Sr. Alcalde,-con 

asistencia de doce Sres. Coucajales. 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior, y quedó el A y untamiento eo -
torado del estado de fondos. 

Lo quedó igualmente de un oficio 
de la Dirección general de Reatas, 
aprobando lo resuelto por.la A d m i 
nis t rac ión al interpretar, e l art. 2 l 
de la ley dé i 9 de Julio ú l t imo. 

Se dió cuenta de una.Real orden 
de 29 de Oatubre ú l t imo , transcrita 
por.el Capi tán general del Distri to, 
suspendiendo las gestiones entre el 
Ay un tamien to y el Ramo de Guerra, 
para la coos t rucc lón . de cuarteles, 
por los muchos coajpromisos que 
pesan sobre el material de Ingenie
ros, y después de hacer el Sr.: Presi
dente la h.acuna de éste asunto, y 
el Sr. Valderrama las gestiones prac
ticadas en Madrid en u m ó u u e l se
ñor Secretario, cerca de los Sres. D i 
putados, relativas á este asunto y al 
de la rebaja eu el cupo de consumas, 
ea acordó aprobar la minuta de una 
iustaocia que ha de dirigirse á s M . 
el Rey, proponiendo nuevas bases 
para la cons t rucc ión d é cuarteles, 
minuta redactada por. el Diputad.) 
Sr. Azcára te , y que fué aprobada 
por unanimidad. 

A propuesta del Sr. Alcalde se 
acordó uo voto de gracias á la Co
misión por sus gestiones. 

También acordó quedar enterada 
la Corporación de la instancia d i r i 
gida al Ministro de Hacienda p i 
diendo la baja en el cupo de con
sumos. 

Se acordó conceder el Teatro para 
veinte ó treiota representaciones á 
D. Valentín Garc ía . 

Pasaroo 4 las Comisiones respec 
tivas asuntos que lo necesitaban. 

BEflÓN ORDINARIA » E l DÍA 30 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de doce Sres. Concejales. 
Se leyó y aprobó el acta de la an 

terior, y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado dé fondos. 

Se aprobó la d is t r ibución de fon
dos para las atenciones del mes pró 
l i m o . 

Se aprobó por unanimidad un i n 
forme de la Comisión de los t rucc ión 
por el que se niega á D . ' Juliana 
González el abono de las retribucio
nes que solicita por el tiempo que 
desempeñó una plaza de Auxi l iar de 
la Escuela prác t ica agregada á la 
Normal de Maestras. 

Se autor izó la apertura de un hue
co de puerta en la casa n ú m . 6 de la 
calle de Azabacher ía . 

Se aprobó una proposición de la 
Comisioo de Hacieoda en que pide 
se haga público por veinte días que 
los dueños de alcantarillas construi
das á sus expensas, presenten en las 
Oficinas muuicipales los documen
tos que asi lo acreditan. 

Igualmente se aprobó una moción 
del Sr. Alcalde relativa á lá resci 
s óu, el dia 30 de Junio p ióx imo , de 
dos contratos de arrendamiento de 
las cesas en que es tán iostaladas dos 
Escuelas. 

Se leyó una segunda proposición 
de Ja Coiuisióu de Hacienda, por la 
que se encomienda i la Administra 
cióo deCoosumos la cobranza de va
rios impuestos y la vigilancia de 
otros servicios, acordándose quede 
sobre la mesa hasta la sesión pró 
x ima . 

Se acordó que las sesiones se ce
lebren en adelante á las diez y nue
ve de los jueves de cada semana. 

Se acuerda plantar una doble tila 
de acacias i loe lados de la'acera 
que parte de la casa del Sr. Loren-
zaoa,y termina en el Ayuntamiento. 

Se oyó COÍI sentimiento la noticia 
de h .bar fallecido el Coucejal D. E u 
genio G. Sangrador, y se acordó que 
la Comisión ue Gobierno, eo nombre, 
del Ayuntamiento, pase á dar el pé 
same á la f i m i l i a del finado. 

Pasaron i las Comisiones respec
tivas asuutos,- que.necesitaban i n 
forme. - ' 

E l presente extracto se ha toma
do de las actas originales. . 

León 31 de; Marzo de 1905 .—José 
Datas Prieto, Secretario. ' 

• Áyúntamien to ' . cons t i túo iona l de 
L e ó n . — S e s i ó n dé 13 de Mayo de 
1905.—Aprobado: Remí tase al Go
bierno de proviucia i los efectos 
del art. 109 de la ley.—Garrote.— 
P. A. del E. A . : J o s é Catas Prieto, 
Secretario.> 

Alcaldía constitucional de 
Sercimoi del Camino 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de ñOO pese
tas, satisfechas de los fondos m u n i -
cipa por trimestres vencidos, los 
aspirantes que se crean adornados 
de los requisitos y aptitud que la ley 
previene, pueden presentar sus ios 
tancias eu esta Alcaldía con los do
cumentos justificantes so el preciso 
t é rmioo ae quince días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio eo el BoiEi iN OnciAL; también 
acompaña rán cert if icación dé ha
berla desempeñado en propiedad ó 
interinamente por a l g ú n tiempo, y 
certif icación de nacimiento y buena 
conducta. 

Berciaoos del Camino 12 de Junio 
de 1905.—El Alcalde, Lorenzo Re
yero. 

Alcaldía contUtucional de 
San Justo de la Viga. 

Formado por la Junta municipal 
el repartimiento de aibitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit 
de presupuesto ordinario del co
rriente ejercicio, y s e g ú n expedien-
le incoado y aprobado por la Supe
rioridad, se halla expuesto al púb l i 
co eu la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho d í a s . 
Durante los cuales los contr ibuyen
tes pueden hacer las reclamaciones 
que contra el mismo crean conve
nientes; transcurrido dicho plazo no 
serán o ídas . 

San Justo de la Vega 19 de Junio 
de 1905. - E l Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Qordonciilo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacaute la plaza de 
Médico t i tu lar de este Ayuntamien
to , dotada con 375 pesstas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y con la 
obl igación de asistir á 51 familias 
pobres, y a d e m á s prestar los t n x í l i o s 
de la ciencia á los t r a n s e ú n t e s po
bres que lo necesiten, dentro del 
t é r m i n o municipal . 

El agraciado puede contratar su 
asistencia con todo el vecindario, 
que s u m a r á unas 300 familias. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
h a b r á n ae ser Licenciados en Medi
cina y Ci rug ía , prese tarán sus sol i
citudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus m é r i t o s 
y servicios, en esta Alcaldía, en el 
plazo de 20 días , contados desde la 
inse rc ión del presente eo el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 
. Gordoncillo 17 de Junio de 1805. 
— E l Alcaldé¡ Gabriel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes al 
año de 1904, ; rendidas y formadas 
por el Depositario del mismo, se 
hallan expuestas al -público eo esta 
Secretaria por t é rmino de q u i ú c e 
días , & contar desde la publ icación 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Durante d i 
cho plazo, que se ha l la rán de mani
fiesto, pueden'ser examinadas por 
los vecinos y d e m á s , y hacer las 
reclamaciones que juzguen opor tu 
nas eo dorech ' ; pues tracecurrido 
que sea no serán atendidas. 

Vegaquemada 16 de J u n i o d » 1905 
— E l Alcalde-Presidente, Rogelio 
Valladares. 

Con fecha de hoy se ha presen
tado eo esta Alcaldía D. Ju l i áo Fer
nández Flórez, vecino de La Mata ' 
de la Riva, en este Ayuntamiento , 
manifestando que su hijo Fél ix Fer
nández Rodr íguez , de 18 a ñ o s de 
edad, soltero, se ha ausentado de la 
casa paterna el dia 9 del actual, i g 
norando su paradero y los móvi les 
que le obligaron á su desapar ic ión . 

Por tanto, ruego á las Autor ida
des, tanto civiles como militares, y 
d e m á s que componen la policía j u 
dicial y gobernativa, la busca y 
captura del expresado individuo, y 
caso de ser habido, sea conducido á 
esta Alcaldía á los efectos consi
guientes. 

E l expresado mozo tiene las s e ñ a s 
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siguientes, a d e m á s de Us iadicadas: 
estatura 1,580 metros, color t r igue
ñ o , peto negro, cara redonda, ojos 
c a s t a ñ o s , bafbi «al iente ; viste traje 
de puna color café, boina coa visera 
.y hotiis de c a ñ a , 

Vegaquetnada 16 de Juniode 1905 
— E l Alcalde Presidente, Rogelio 
Valladares. 

Alcaldía constitucional dt 
San Emiliano 

S e g ú n me manifiesta Romualda 
Otilóñtsz vecina de Oeaestosa, agre
gado de este t é rmino municipal, ou 
los primeros d i a í del corrioato mes, 
y de la jur i sd icc ión do aquel pueblo, 
desaparecieron una yesrui y una 
potrtt de su {•ropieiad, de las s e ñ a s 
siguientes: la y c g u i de pelo casta 
ño claro, abierta da edad, alzida 
poco m á s de seis cuartas, con una 
cicatr iz eu una ds las nalgas, herra • 
da á fuego La potra, edad un año , 
alzada cinco cuartas y media, poco 
m á s ó menos, ptticalzada de tres 
extremidades, y tiene como una es-
trolla en la frente. 

Se ruega á la persona en poder de 
quien .puedan hallarse, lo comuni 
que á esta Alcaldía pitra que su due • 
ñ a pasa d recogerles, y adomis 
g ra t i f i ca rá . 

San Emiliano 18 de Jonio de 1905 
— E l Alcalde, Luis Alvaroz. 

JUZGADOS 

Don Vicente Mecéndez Conde, Jaez 
de primera instancia oe León y 
su partido! 
Hago saber: Que á instaccia de 

D.Remigio B s r m ú d e z U r i a r t » , c o m o 
tutor dé los menores ¡Hiles, Teodoro 
y María de los. Milagros G o o z á l e z ' j 
González , vecinos deestn c iüdnd , se 
p r a c t i c ó ante este,Juzgado informa
ción posesoria de una cuarta parte 
proindtviso de la casa n ú m e r o siete, 
calle de Misericordia, en esta capi
t a l , alegando q'ii'e la'adquirieron por 
herencia de su podre D Gabiol Gon:. 
z á l e z y de sus harmanos Mariano y 
María do lus Doloraa. González y 
González, c a y » int i r i tmbión fué 

• a p r o b ü ' l a . ' Y como'dicha parte de 
ciisu uparuzoa ¡nscfita en el Uégis 
tro de 1H propiedad A nomb'e dei 

. D. Gabriel Gooziilez Feruándoz , se 
• co'üuntei) el expediente posesorio por 

medie del p teseutñ .e . i ic to á quienes 
se crean coi) e l g ú n de 'RCha sobre el 
inniuslí ie de quo «« trata, ailetniSs 
de los hermanos que<hai jus t i f icólo 
la puse^ióü, pura que dentro del tór 
anuo de diez dius. puedan ejercitar 
ante este Juzgado U.acc ión «Je que 
se crean nsiatidos en el mismo ex
pediente; h i jo aperRib imibntn , que 
de no verificarlo csí , se rat if icará el 
auto de sp robac ióo . 

Dadiv en LÍÓU á tres de Junio de 
m i l bovecieutos cinco.—Viceotc M 
Conde.—Por su mandado, Eduardo 
d e . N i V » . 

Don Manuel Miguólez Cisoeroe, Es
cribano de actnacioiiee de este 
Juzgado.. -
Doy fe: Que en la tercer ía de do

minio propuesta por el Procurador 
D . Luis López Reguera, á nombre 
de D Joaquín José Garrido Ojeda, 
vecino de Cacabelos, contra José Ko 
d r íguez , su convecino, el Sr. Abo
gado del Estado de esta provincia, 
como representante de los intereses 
de la Hacienda, y el Recaudador de 
costas, como representante de los 

acreedores en ellas, D. Ensebio To
ra l , res'denlos en L'ión, sr bre que 
se declaren de la propiedad d i l s e ñ o r 
Garrido l a s t r icas embaí gadas al 
José Rodr íguez , se dic tó la senten 
cía que en su cabeza y parte dispo
si t iva dice: 

i Senlencia.—En Villafranca del 
Bierzo, á 6 de Junio de 1905; el se 
ñ o r D. Luis María de Mesa y Mar t in , 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma 
d n d , Caballero de la Keul orden de 
Isabel U Catól ica y Juez de primera 
instancia de dicha v i l la y su partido: 
vistos los presentes autos de terce
r ía de dominio, propuesta por el 
Procurador D. Luis Lopoz Reguera, 
á nombre de D. Joaqu ín Joaé Garr i 
do Ojeda mayor de edad, Farma
céu t i co y vecino de Cacabelos, de
fendido por loa Abogados D José 
Díaz Valcarce, primero, y después por 
D. Dario Lago Pérez , contra su con
vecino José Rodr íguez , sin otro ape 
l l ido, t ambién mayor.de odud, z ipa
tero, el Recaudador de costas D Eu 
sabio Toral, como reprosentaute.do 
los acreedores en ellas, residente en 
León, ambos en rebeldía y contra el 
Sr. Abogado del Estado de esta pro 
vuioia, on concepto de representan 
te de los intereses de In Hacienda, 
domiciliado eo dicha capital , sobre 
que se d í c l a r en de la propiedad del 
Sr. Garrido las fincan que h i n sido 
embargadas al José Rodr íguez , por 
consecuencia de causa; cr iminal se 
guido contra el mismo; ' 

f a l l o : Primero, que debo dosesti 
mar y desestimo por improcedente 
la excepcien dilatoria opuesta, a i ' 
contestar la demanda, por el señor 
Abogado del Estado. 

Segundo. Que estimando en t o 
das sus partea la r econvenc ión for
mulada por'expresado representante 
da los intereses de la Hacienda p ú 
blica, debo declarar y declaro aula 
y s iá n i n g ú n valor u i efecto la es 
Gritara'" de • venta otorgada bajo la -
fe dM Notario de esta v i l l a , D. Félix 
Orejas Pérez, en 14'de Noviembre-
de 1902 por el ejecutado José Ro
d r í g u e z , Menor (») Pataquero, á fa- . 
vor del tercerista y actor D. Jojqnin , 
J u e á Garrido Ojeda, y toda v«z. que 
e l . doi'.urneotí) do ref:rencia e s e l -
único que snve de funda'nent.'} á la. 
dem lUijá inicia! f - r inuladj a j n t r a e l 
Sr. Abogado del E w i d o , lioo'iudador 
de costas de la Audiencia provioci-.l 
da Leó'i . D Eusiíbiri Toral , y el iloa 
José Rodr íguez , deb í de absolver y 
absuelvo ne aquélla & 'los deuitnda-
do?, coa imposic ó'i d j b>l«» h*cos
ta-i al actor D. J o i q u i i J i ,o Garrido, 
y luego q u e la presente sentencia 
« e a firnie ídzeso la suspens ó:t' de
cretada en la piezi proco l imiemo 
de apremio que se sigua c o n í M los 
bienes, erab- irgidos en el p i g o de. 
costas de que PO t rata. Así .por esta 
mi ssutetiom. q u e m e d í a m e á la re-
büldía en qnft s e h.Ulan coustitui.ios 
los demandados José Rodr íguez y el 
Sr Recaudador de cosUs, les se rá 
notificada en la forma que determi
na o! art. 283 de la ley de E i j u i c i a -
mieoto c i v i i . defioitiviimente juz -
g i n lo lo pronuncio, mando y firmo. 
—Luis M.* do Musa.> 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por oí so-
ñor Juez que l a autoriza eu l a v i l la 
y feoha que expresa, estando cele
brando audiencia públ ica ; doy fa.— 
Manuel Miguélez > 

Corresponde con l a cabeza y parte 
dispositiva insertas de l a sentencia 
que se refiere; y p a r a su notif icación 
al Recaudador de costas, D. Ensebio 

Toral, vecino de León, y 4 José Ro
d r í g u e z , de Cacabelos. se expide el 
presente en Villafranca del Bie'zo á 
12 de Junio de 1905.—Manuel M i -
gue lez .—V.° B.": Ei Jaez de primera 
instancia, Luis U . * de Mesa. 

Don Pedro María de Castro F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión ce la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente se llama y empla

za á Lorenzo'y Pedro Lera R o m á n , 
de ¿h y 27 años de edad, respectiva • 
mente, y Pedro Mar t ínez Lera (a) 
E l Mulo, solteros, jornaleros, natu 
ralea y vecinos de Priaranza de la 
Valduerna, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el 
t é rmino de diez d ías , á contar desde 
la inserción de la presente eu la Q i -
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de .León á usar 
del derecho de que se crean asistidos 
on la causa que se les sigue por le 
siones mutuas, y al propio tiempo 
se les requiere para qae nombren 
Abogado y Procurador que los de
fiendan en la misma; bajo apercibí 
miento, que de no hacerlo, se les 
n o m b r a r á de o l i d o . 

Dada en Astorga á 17 do Junio de 
1905 —Pedro María de Castro.—El 
Eác t ibano , Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don José:Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de ¿s ta ciudad. 
H i g o saber: Que en el j u i c i o ver-

bol de que se ha rá m é r i t o , r ecayó la 
seoteucia cayo encabezamieoto y 
parte dispositiva dicen: . 

• Seniencia.—Ea l a c i u d a d d e L e ó n , 
á d i e c i n u e v e de Junio de m i l nove
cientos cinco; el Sr. D. José Alonso 
Pereira, Juez municipal de ia mis 
nia: visto el precedente ju i c io ver 
bal, celebrado A instancia de D, Ca. 
yetauo García ' -Hernández , ' comer
ciante, vecino de esta capital, con- ' 
tra D . Alberto S u á r e z Loreozana; 
vecino de . Valencia (de Don Juan, 
sobre-pago da ciento dieciocha pe 
setas, .setenta . y cinco' -Ct i j t i tnos , 
procedentes de géneros - y . dinero 
préa tadn, con los intereses desde la 

.i joha de la demanda y•cos'-da, por 
aotrt m i , Secretario, dijo: 

Fallo que deb > de nondénar y con
deno en rebeldía á D. Alberto SuA-
rez Loreazatja al p-igo de ciento d i e -
c¡o :ho posetus, setenta y cinco c é n 
t imos, é in te rés lega! desda el din 
quiuce .deUay>> ú l t imo por que.le ha 
demandado ü Caye t ano García 
Heroáni iez , imponiendo las cnsus. 
del juicio al detmndado. Asi defini
tivamente juzgando, lo p r o ü u n c i ó , 
maridó y firmó el expresado s"ñdr 
Juez, ejerciendo sudieucia, de que 
cer t i f ico .—José Alonso Pereira.— 
Ante mí , Enr ique-Zotes .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin deque 
sirva de aotif icación al demandado, 
se firiun la presente eo L-ÍÓÜ á ve in 
te do Jumo de mil novecientos cin 
co .—José Alonso Pereira.—-Autemi, 
Enrique Zates. 

Don Manuel Rodr íguez Soto, Juez 
municipal de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Felipe Castillo Alvarez. veoine 
de ¿trdón, de ciento treinta y cinco 
pesetas que ia d fuata D . ' Valeria 
na Santas Cerre jón le q u e d ó adeu

dando; y eu su nombre su hijo Ra
món F e r n á n d e z Santos, en repre
sentac ión de su hermana Basilia Fer~ 
nández Santos, menor de edad, ve
cinos de-Vega de Infanzones, se sa
can á pública subasta las finess si 
g u í e n l e s : 

1. ' Una t ierra, t r i g a l , en t é r m i 
no de Vega de Infanzones, á la Ba
tanera, que h a r á un ce l emín : linda 
Oriente, de Amancio Vega; Medio
día , Poniente y Norte , mojoneras de 
varias fincas; valuada en veinte per 
setas. 

2. * Otra t ierra, t r i g a l ; en dicho 
t é r m i n o , á la Retuerta, ha rá un ce 
lemín: linda Oriente, la presa Ber-
nesga; Mediodía, Amancio Vega; Po.-
niente, mojoneras, y Norte, deFran-
CÍSCD Vega; en quince pesetas. 

3 ' O i rá t ierra/centenal, á la Ra 
toñe ra , h a r á tres celemines: l inda 
Oriente, mojoneras; Mediodía , de 
S e g u n d ó F e r n á n d e z ; P o n i e ó t é , mo
jonera?, y Norte, do Segundo Fidal-
go; en veinte, pssetas. 

4. ' Otra t ierra, centenal, i los 
Vinales, hará dos celemines: l inda 
Oriente, mojoneras; M e d i o d í a , - t í o . 
Greg'orio González ; Poniente, cami 
no, y ' .Nor te , do Vicente González ; 
en dieciseis pesetas.. 

5. ' Otra t ierra, cei-tenal, en d i 
cho t é r m i n o , á las Valgas, h a r á un 
ce lemín : l inda O i i e n t é , dé Estebaa 
Vega; Mediodía, mojoneras; P.onien^ 
te, dé Ju l i án Mar t ínez , y Norte, las 
Vargas; en ocho pesatas. " .. ' " 

. 6:'\ . . ü n a : y ¡ ñ a , en dicho t é r m i n o , 
al Barcial, h a r á un ' ce lemín : linda 
Oriente y Pon ieó t é , mojoneras; Me
diodía; delFrancisco Alvarez, j ' N o r -
te. d-i Hermenegildo, Vega; en diez 
pesetas. -' '•'•'•' , -' - •'-'• 

Cdyo .remato' t e a d r i ' l ú g a r / e o la 
caca., donde mur ió la finada Valeria 
na Santos, sita on Vega di lefa'ozo-
nés, el día catorce de Julio p róx imo , ' 
y hora de las tres-de la tordo..So ad 
vierte quo no so adm-t i rá pastara' 
que no cubra las dos terceros partes 
de la t a sac ión , y quo para tomar, par
te en la subasta, habrá do consig
narse por los l ic í tadores con antela
ción, sobra, ia mesa del Juzgado, e l 
diez por cieiito de. la t a sac ión . No 
constan t í t u lo s , y los compradores 
t end rán que conformarse coa cer t i 
ficación del acta de remate, bajo c u 
ya condicióu so venden. . 

Dado en Villadosoto á veinte de 
Jimio de m i l novecientos cinco.— 
Manuel R o d r í g u e z —P. S . M . , ; F e Í ¡ 
pe Garc ía . 
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